
PLENO AYUNTAMIENTO DE LEÓN. SESIÓN 26.6.2015 

PUNTO 10.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES  DE LA CORPORACIÓN 
EN  MANCOMUNIDADES, CONSORCIOS, SOCIEDADES MUNICIPALES Y 
ÓRGANOS  COLEGIADOS.- Se da cuenta de una  propuesta de la Alcaldía-
Presidencia, de fecha 22 de junio de 2015,  con el contenido siguiente:  

 

 

 “Con independencia de los órganos decisorios municipales,  previstos en  la 
legislación vigente, y de las Comisiones Informativas, resulta necesario regular la 
participación de los diferentes  grupos  municipales en los órganos colegiados y 
sociedades municipales de las que forma parte este Ayuntamiento.  

 

           A tal efecto, por esta Presidencia se elevan al Pleno Corporativo las propuestas 
siguientes: 

 

 

           1ª.-   MANCOMUNIDAD  DE  SERVICIOS  FUNERARIOS  Y  DE 
CEMENTERIO,  SERFUNLE.-  De  acuerdo  con  los  Estatutos de la misma,  
corresponde a este Ayuntamiento la designación de siete Vocales  Corporativos para 
la Asamblea de Concejales de la Mancomunidad, manteniendo,  en cuanto sea 
posible, el criterio de proporcionalidad entre  los  grupos  que  integran  la  respectiva  
Corporación, formulándose a tal fin la propuesta siguiente: 

 

           4 representantes del Grupo Municipal Popular: 

 

 D. Antonio Silván Rodríguez  

 D. Fernando Salguero García  

 D. Francisco Javier García-Prieto Gómez 

 Dª Aurora Baza Rodríguez 

 

 SUPLENTES:  D. José María López Benito 

     D. Agustín Rajoy Feijóo 

     D. Pedro Llamas Domínguez 



     Dª Margarita Cecilia Torres Sevilla 

      

  

             2 representantes del  Grupo Municipal Socialista. 

 

 Dª Susana Travesí Lobato  

 Dª Vera López Álvarez  

 

 SUPLENTES: D. Vicente Canuria Atienza 

    D. Carmelo Alonso Sutil 

 

            1 representante del Grupo Municipal Ciudadanos 

 

 D. Luis Carlos Fernández Tejerina 

 

 SUPLENTE: D. Justo Fernández González 

 

           De acuerdo con el art. 21 de los Estatutos ocuparán la Secretaría, la 
Intervención y la Tesorería Dª Carmen Jaén Martín, D. Gabriel Menéndez Rubiera y D. 
Ángel González Martínez  

 

 

          2ª.-   MANCOMUNIDAD  MUNICIPAL  PARA  EL  SANEAMIENTO INTEGRAL  
DE  LEÓN Y SU ALFOZ.- De acuerdo con los Estatutos de la  misma,  corresponde  a  
este Ayuntamiento la designación de cuatro Vocales Corporativos para el Consejo de 
la Mancomunidad, manteniendo, en cuanto sea posible, el criterio de proporcionalidad  
entre los grupos que integran la respectiva Corporación, formulándose a tal fin la 
propuesta siguiente: 

 

 

           3 representantes  Grupo Municipal Popular:  



 

 D. José Mª López Benito. 

 D. Fernando Salguero García  

 Dª Ana Mª Franco Astorgano  

 

 SUPLENTES: D. Francisco Javier García-Prieto Gómez 

    Dª Aurora Baza Rodríguez 

    Dª Marta Mejías López 

  

           1 representante del Grupo Municipal Socialista 

 

 D. Luis Miguel García Copete 

  

 SUPLENTE: Dª Susana Travesí Lobato  

    

          De acuerdo con el art. 21 de los Estatutos ocuparán la Secretaría, la 
Intervención y la Tesorería Dª Marta M. Fuertes Rodríguez, D. Teodoro Seijas Delgado 
y D. Ángel González Martínez.  

 

  

 3ª.- CONSORCIO URBANISTICO INTERMUNICIPAL PARA LA GESTIÓN 
DEL POLIGONO INDUSTRIAL DE LEÓN.- De acuerdo con los Estatutos del mismo, 
la Presidencia del Consorcio y de la Asamblea General será desempeñada por el 
Alcalde del Ayuntamiento de León o por el Concejal de dicho Ayuntamiento en quien 
delegue, correspondiendo a este Ayuntamiento la designación de tres Vocales 
corporativos en la Asamblea General, debiendo mantenerse, en cuanto sea posible, el 
criterio de proporcionalidad entre los Grupos Políticos que integren cada una de las 
Corporaciones representadas en el Consorcio, formulándose a tal fin la propuesta 
siguiente: 

                         

              Presidente del Consorcio: D. Antonio Silván Rodríguez o Concejal en 
quien delegue. 

   



             VOCALES: 

  

 1 del Grupo Municipal Popular: 

    

 D. Agustín Rajoy Feijoo 

 SUPLENTE:   D. Francisco Javier García-Prieto Gómez 

 

 1 del Grupo Municipal Socialista:  

 

  Dª Adela Borge García 

 SUPLENTE: Dª Susana Travesí Lobato  

 

 1 del Grupo Municipal Ciudadanos 

 

 D. Justo Fernández González 

 SUPLENTE: D. Luis Carlos Fernández Tejerina 

 

 

 4ª.- CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE MERCALEÓN, S.A.- Los 
representantes del Ayuntamiento de León en el Consejo de Administración deberán 
ser, por disposición legal, tres miembros corporativos y tres miembros 
funcionarios. A tal efecto, por esta Alcaldía se formula la propuesta de designación si-
guiente: 

 

  D. Pedro Llamas Domínguez 

  Dª Vera López Álvarez  

  Dª Ana Carlota Amigo Piquero 

  D. Carlos Hurtado Martínez 

  Dª Carmen Jaén Martín 

  D. Ángel González Martínez 



 

 

 5ª.- INSTITUTO LEONÉS DE DESARROLLO ECONÓMICO, FORMACIÓN Y 
EMPLEO (ILDEFE).- De conformidad con lo previsto en los Estatutos de este 
Organismo, se integran en la Dirección del mismo nueve miembros corporativos de 
este Ayuntamiento, proponiéndose por esta Alcaldía la composición siguiente: 

 

 5 Representantes del Grupo Municipal Popular 

 

 D. Antonio Silván Rodríguez  

 D. Francisco Javier García-Prieto Gómez 

 D. Agustín Rajoy Feijóo 

 D. Marta Mejías López 

 Dª Margarita Cecilia Torres Sevilla 

  

 SUPLENTES: D. Fernando Salguero García  

    D. José Mª López Benito  

    Dª Aurora Baza Rodríguez 

    D. Pedro Llamas Domínguez 

    Dª Ana Mª Franco Astorgano  

 

           3 Representante del Grupo Municipal Socialista. 

 

  Dª Evelia Fernández Pérez 

  D. Vicente Canuria Atienza 

  Dª Susana Travesí Lobato 

 

  SUPLENTE: Dª Adela Borge García 

   Dª Vera López Álvarez 

   D. Carmelo Alonso Sutil 



 

 1 Representante del Grupo Municipal de Ciudadanos 

 

  D. Justo Fernández González 

 

  SUPLENTE: D. Luis Carlos Fernández Tejerina 

 

 

El Pleno Municipal, actuando como Junta General y Universal de Accionistas 
de la Sociedad ILDEFE acuerda el nombramiento de las siguientes personas como 
miembros del Consejo de Administración.  

 

 D. Antonio Silván Rodríguez  

 D. Francisco Javier García-Prieto Gómez 

 D. Agustín Rajoy Feijóo 

 D. Marta Mejías López 

 Dª Margarita Cecilia Torres Sevilla 

  Dª Evelia Fernández Pérez 

  D. Vicente Canuria Atienza 

  Dª Susana Travesí Lobato 

  D. Justo Fernández González 

 

 

 6ª.- EULSA.- Estacionamientos Urbanos de León, S.A.- Los representantes del 
Ayuntamiento de León en el Consejo de Administración de la Sociedad deberán ser 4 
miembros corporativos y 2 miembros funcionarios. A tal efecto, por esta Alcaldía 
se formula la propuesta de designación siguiente:   

 

 2 representantes del Grupo Municipal Popular  

  

 D. Fernando Salguero García  



 D. José Mª López Benito  

  

  1 representante del Grupo Municipal Socialista 

 

  D. Carmelo Alonso Sutil 

 

 1 Representante del Grupo Municipal Ciudadanos 

 

  D. Luis Carlos Fernández Tejerina 

  

 VOCALES FUNCIONARIOS: 

 

 D. Ángel Diéguez  Técnico de Administración General. 

 D. Martín Muñoz Navarro.- Intendente Jefe de la Policía Local. 

 

 

             7ª.-  CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO LEONÉS DE 
RENOVACIÓN URBANA Y VIVIENDA, S.A.-  De acuerdo con lo dispuesto en el artº 
17 de los Estatutos, le corresponde designar a este Ayuntamiento, como mínimo seis 
y máximo nueve Vocales, proponiendo la designación de los siguientes: 

 

 5 Vocales Consejeros del Grupo Municipal Popular  

 

             Dª Ana Mª Franco Astorgano  

    D. Agustín Rajoy Feijóo 

    Dª Aurora Baza Rodríguez  

       Dª Margarita Cecilia Torres Sevilla 

    Dª Marta Mejías López 

 

   SUPLENTES:   D. Fernando Salguero García  



        D. José Mª López Benito  

        D. Pedro Llamas 

        D. Francisco Javier García-Prieto Gómez 

 

 3 Vocales Consejeros del Grupo Municipal Socialista 

 

  Dª Susana Travesí Lobato   

  D. Vicente Canuria Atienza 

  Dª Adela Borge García  

 

  SUPLENTES: D. Luis Miguel García Copete 

     Dª Vera López Álvarez 

     D. Carmelo Alonso Sutil  

 

 1 Vocal Consejero del Grupo Municipal  Ciudadanos 

 

  Dª Gemma Villarroel Fernández 

   SUPLENTE: Dª Ana Carlota Amigo Piquero 

 

 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 de los Estatutos la Secretaria del 
Consejo será desempeñada por Dª Marta M. Fuertes Rodríguez, Vicesecretaria 
General de la Corporación. 

 

 El cargo de Director Técnico recaerá en Dª Elena Ferrero Calzada  

  

 El cargo del Técnico Asesor Arquitecto recaerá en D. Miguel Martínez 
Puente 

 

 El cargo de Técnico Asesor Jurídico recaerá en D. Miguel Carpintero Suárez. 

 



 

El Pleno Municipal, actuando como Junta General y Universal de Accionistas 
de la Sociedad ILRUV acuerda el nombramiento de las siguientes personas como 
miembros del Consejo de Administración.  

 

             Dª Ana Mª Franco Astorgano  

    D. Agustín Rajoy Feijóo 

    Dª Aurora Baza Rodríguez  

       Dª Margarita Cecilia Torres Sevilla 

    Dª Marta Mejías López 

       Dª Susana Travesí Lobato   

     D. Vicente Canuria Atienza 

     Dª Adela Borge García  

     D. Gemma Villarroel Fernández 

 

 

 8ª.- SOCIEDAD MIXTA AGUAS DE LEÓN, S.L.-  De acuerdo con el artículo 27 
de los Estatutos el Consejo de Administración estará compuesto por un mínimo de 
ocho miembros y un máximo de doce, elegidos por la Junta General 
necesariamente en número par. 

 

  D. José María López Benito 

  D. Pedro Llamas Domínguez 

                     D. Vicente Canuria Atienza 

D. Enrique Mendoza Díaz  

  

     D. Javier Herrero González 

Dña. Marta M.  Fuertes Rodríguez, - Secretaria 

             D.. Gabriel Menéndez Rubiera  

 

 



 9ª.- PALACIO DE CONGRESOS Y EXPOSICIONES DE LEON, S.A.- De 
acuerdo con el art. 15 de los Estatutos, el Consejo está integrado como mínimo por 
seis vocales consejeros y como máximo nueve, presididos por el Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente, D. Antonio Silván Rodríguez, fijándose el número de miembros del 
Consejo de Administración de la Sociedad en nueve: 

GRUPO POPULAR 

 

- Dña. Ana Mª Franco Astorgano  

- D. Agustín Rajoy Feijóo 

- Dª Margarita Cecilia Torres Sevilla 

 

GRUPO PSOE 

 

- D. Luis Miguel García Copete 

- Dª Susana Travesí Lobato  

 

GRUPO CIUDADANOS 

 

- D. Justo Fernández González 

 

 

- Dª Soledad Durán Castellanos, que actuará como Secretaria del Consejo por 
delegación de la Secretaria General. 

 

- D. Teodoro Seijas Delgado, Viceinterventor del Ayuntamiento de León. 

 

ASESORES 

 

- Técnicos Municipales adscritos con voz pero sin voto al Consejo:  

 

- D. Miguel Figueira Moure, Arquitecto del Ayuntamiento de León. 



 

- D. Antonio Fernández Polanco, Letrado Municipal. 

 

 

El Pleno Municipal, actuando como Junta General y Universal de Accionistas 
de la Sociedad Palacio de Congresos y Exposiciones de León S.A., acuerda el 
nombramiento de las siguientes personas como miembros del Consejo de 
Administración.  

 

- Dña. Ana Mª Franco Astorgano  

- D. Agustín Rajoy Feijóo 

- Dª Margarita Cecilia Torres Sevilla 

- D. Luis Miguel García Copete 

- Dª Susana Travesí Lobato  

- D. Justo Fernández González. 

 

 

 10ª PONENCIA TÉCNICA MUNICIPAL DE PREVENCIÓN AMBIENTAL.- 

 

Presidenta: Dª Ana Mª Franco Astorgano  

          Suplente: D. Pedro Llamas Domínguez  

    

          Técnicos municipales: 

          D. Fernando Ibáñez Abaigar 

          D. Oscar Guerra Pintor 

          Dña. María Ángeles González Suárez 

          Dña. Sofía San Juan Garcia 

          D. David Fernández del Rio 

 

         Suplentes: 



         Dª Soledad Durán Castellanos 

         D. Carlos A Rascón Ruiz 

         D. Miguel Manuel Rodríguez Silvano 

         D. Javier Herrero González 

 

 

 11ª.- CONSORCIO PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 
URBANOS DE LA PROVINCIA DE LEÓN.- Se propone el nombramiento de: 

 

 - Dª Ana Mª Franco Astorgano  

 

 

 12ª.- ASAMBLEA GENERAL DEL CONSORCIO PARA LA GESTION DE LA 
PROMOCIÓN DEL AEROPUERTO DE LEON.- De  conformidad con lo dispuesto en 
el art. 9 de los Estatutos la Vicepresidencia recae en el Ilmo. Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento de León, o Concejal en quien delegue proponiéndose como 
representantes del Ayuntamiento de León a:  

 

GRUPO POPULAR 

 

- D. Fernando Salguero García. 

- Dª Ana Mª Franco Astorgano  

 

GRUPO PSOE 

 

- D. José Antonio Diez Díaz 

 

GRUPO CIUDADANOS 

 

- D. Luis Carlos Fernández Tejerina 

 



 

13ª.- COMISION MIXTA DEL CONSORCIO “PATRONATO PROVINCIAL DE 
TURISMO 

 

- Dª Margarita Cecilia Torres Sevilla 
- D. Pedro Llamas Domínguez 
- Dª Marta Mejías López 

 

- Dª Susana Travesí Lobato 
 

- Dª Gemma Villarroel Fernández  
 
14ª.- CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO 

DE LIMPIEZA VIARIA Y RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS.- De conformidad con 
el artículo 8 de los Estatutos reguladores del Órgano especial de Administración para 
la gestión del Servicio de Limpieza Viaria y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, se 
propone designar como Vocales miembros corporativos a: 

 

- Dª Ana Mª Franco Astorgano 
- D. Agustín Rajoy Feijoo 
- D. Fernando Salguero García 
- D  José Antonio Diez Díaz 
- Dª Adela Borge García  
- Dª Ana Carlota Amigo Piquero 

  

 Secretaria del Consejo: Dª Marta María Fuertes Rodríguez, por delegación de 
la Secretaria General.  

 

 Interventor del Consejo de Administración: D. Gabriel Menéndez Rubiera 

 

 Tesorero del Consejo de Administración: D. Ángel González Martínez.”  

 

 

 Toma la palabra, con la venia del Ilmo. Sr. Alcalde, la Portavoz del Grupo 
Municipal de León en Común, Dª Mª Victoria Rodríguez Rodríguez, que se 
expresa en los términos siguientes:  

 



 Nosotros habíamos solicitado estar presentes en algunos de estos Consorcios 
o estas Sociedades Municipales. No solamente nosotros sino también otros partidos 
minoritarios y nos ha sido denegado. Simplemente, queremos manifestar la 
oportunidad que pierde el Partido Popular para practicar esa transparencia de la que 
tanto ha hecho gala.  

 

 Pensamos también que la representación del equipo de gobierno está 
sobredimensionada en muchos de estos Consorcios y simplemente reiteramos eso, 
que hubiera sido una buena oportunidad para que todos los Grupos estuvieran 
presentes.  

 

  

 A continuación toma la palabra el Portavoz del Grupo Municipal Popular, 
D. Fernando Salguero García, que se expresa como sigue:   

 

 Dª Victoria, aquí hemos aplicado verdaderamente también una regla de ética. 
La Ley no exige proporcionalidad en las Sociedades y sí en las Mancomunidades. Lo 
normal en el código ético de un grupo político sería luchar por sus propios intereses en 
beneficio de los ciudadanos, pero por ello mismo, el equipo de gobierno debiera 
detentar toda la representatividad en aquellas en las que no se exige la 
proporcionalidad. ¿Qué hemos aplicado? la ley. La proporcionalidad ha reflejado una 
distribución a través de los grupos políticos que, vamos a reducirlo a una regla 
matemática ha provocado que los grupos minoritarios se queden sin representación 
pero por ninguna intencionalidad de ningún tipo sino, precisamente por esa aplicación 
proporcional derivada de la Ley D’Hondt que hace que este juego se realice de esta 
manera.  

 

 De todas formas no olvidemos que allá donde ha sido posible se ha dado 
participación a todos los grupos sin excepción y podemos citar como ejemplo los 
Consejos Escolares en los que tienen la participación que Vds. deseen, no sólo Vds., 
sino el resto de grupos políticos  

 

 

  Terminado el turno de intervenciones se procede a votar la propuesta de 
la Alcaldía relativa al nombramiento de representantes de la Corporación en 
Mancomunidades, Consorcios, Sociedades Municipales y Órganos Colegiados, 
anteriormente transcrita, que resultó aprobada por veintidós votos a favor de los 
Concejales de los Grupos Popular, Socialista, Ciudadanos y Unión del Pueblo 
Leonés y cuatro votos en contra de los Concejales de los Grupos León Despierta 
y León en común. 



 

 

 

 


